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“Teníamos hambre, nues-
tros hijos no tenían qué co-
mer, porque nos robaron 
nuestros kullin (animales), y 
comenzamos a pedir trigo al 
winka, trigo que ellos tenían 
gracias a las tierras que nos 
robaron, y como no teníamos 
plata para pagarles, nos pe-
dían tierras”... así comienza 
uno de los relatos presenta-
dos por la comunidad mapu-
che Pedro Huenchulao Epu, 
junto al Título de Merced 
2705 de noviembre de 1916, 
en que el Estado de Chile les 
reconoce, aunque ya reduci-
das, la propiedad de sus tie-
rras.

Esto es lo que el artículo 20 
letra b de la Ley Indígena (Ley 
19.253), reconoce como un 
“problema de tierras”, don-
de CONADI está facultada 
para adquirir tierras -a través 
del Fondo de Tierras y Aguas 
Indígenas- y restituir a las 
comunidades indígenas los 
territorios que perdieron en 
el pasado, un aspecto en que 
ha puesto énfasis el Gobierno 
del Presidente Gabriel Boric, 
considerando que sólo du-
rante el presente año se con-
tabiliza la entrega de casi 50 
resoluciones de aplicabilidad.

Ejercicio de justicia

“Esto no se trata sólo de 
compra de tierras, sino tam-
bién es un tema de respeto 
por lo que ha sucedido con 
las comunidades y sus terri-
torios, y un ejercicio de jus-
ticia al reconocerse cómo la 
acción u omisión del Estado, 
ha generado perjuicio o de-
trimento territorial en dichos 
territorios, lo que ha tenido 
efectos socioeconómicos en 
la calidad de vida de las per-
sonas indígenas que todavía 
habitan esos territorios”, se-
ñaló Álvaro Morales Marileo, 
Director Nacional (s) de CO-
NADI, agregando que “las 
resoluciones de aplicabilidad 
son documentos de bas-
tantes páginas, de bastante 
profundidad, porque hacen 
referencia a una historia que 

muchas veces es muy deli-
cada, trágica, y que debe ser 
consignada para efectos de 
poder justificar la aplicación 
del mecanismo del artículo 20 
letra B de la Ley Indígena (Ley 
19.253)”.

Elba Fierro Curilao, Presi-
denta Comunidad Lof Railao 
Tori II de Victoria, señaló que 
“para mi es un orgullo sacar 
adelante a mi comunidad y 
haber obtenido esta aplica-
bilidad para poder comprar 
el territorio que nos corres-
ponde por descendencia 
comprobada a través de un 
Título de Merced de 1888, así 
es que esperamos que nos 
respeten esos antecedentes 
y podamos avanzar pronta-
mente en la compra de tie-
rras”.

Tierras usurpadas
Por su parte, José Alberto 

Levi, de la Comunidad Pedro 
Huenchulao Epu de Victoria, 
cuyos antepasados recibie-
ron un Título de Merced en 
1916, indicó que “esta aplica-
bilidad para nosotros era muy 
esperada y por eso estamos 
contentos, pero también esto 
significa que el Estado reco-
noce que a las comunidades 
sí se les usurparon sus tie-
rras, su territorio. Así es que 
estamos felices, es un paso 
importante, como dijeron los 
peñi, pero vamos a estar más 
felices cuando nos empiecen 
a devolver el territorio”.

En tanto, Ismael Quiñelén 
Cayuqueo, de la Comunidad 
Juan Colimil de Nueva Im-
perial, quienes recibieron un 

Título de Merced en 1904, 
señaló que su actual deman-
da territorial se inició hace 
16 años, y hoy, “es un honor 
tener esta aplicabilidad en 
mis manos, este es un regalo 
para mi gente, para mis peñi 
(hermanos), esta va a ser una 
solución para que todos ten-
gan un buen vivir, todos los 
integrantes de la comunidad 
y agradezco a quienes hicie-
ron la pega para tener nues-
tra aplicabilidad. Se agradece 
mucho”.

Cabe señalar que en esta 
actividad también estuvo pre-
sente el lonko Alberto Cura-
mil Millanao, del Lof Radalko; 
José Millalén Paillal, gestor 
territorial del Plan Buen Vivir 
en La Araucanía, y represen-
tantes de la DOH Araucanía.

INDH visitó Puerto Domín-
guez y constató que las aguas 
servidas llegan por un canal 
de concreto al lago. Solici-
tó al Municipio de Saavedra, 
del que es parte la localidad, 
información sobre el sistema 
de alcantarillado. También le 
pidió a la Seremi de Salud 

analizar el agua del Budi.
La sede de La Arauca-

nía del Instituto Nacional de 
Derechos Humanos (INDH) 
envió oficios a la Seremi de 
Salud y a la Municipalidad de 
Saavedra requiriendo infor-
mación debido al vertimiento 
de aguas contaminadas en 

el lago Budi, en la localidad 
de Puerto Domínguez. Esta 
situación la constataron dos 
funcionarios del INDH que 
concurrieron al lugar afecta-
do.

Esta información la propor-
cionaron asistentes a una ac-
tividad de promoción de de-
rechos que la sede del INDH 
realizó. En Puerto Domínguez 
fue posible refrendar la ema-
nación de olores pestilentes y 
el vertimiento de aguas servi-
das hacia un canal de concre-
to en el sector de calle Ales-
sandri. Esta es la principal 
calle de Puerto Domínguez. 
El canal está cubierto por una 
reja metálica y corre paralelo 
a la calle Alessandri.

De acuerdo con la informa-

ción del INE, en Saavedra, 
comuna de la que forma parte 
Puerto Domínguez está pro-
yectado que para 2024 haya 
12.660 habitantes. Según el 
Ministerio de Desarrollo So-
cial, un 44.5% de la población 
se encontraba en la categoría 
de pobreza multidimensional 
en 2022. Sólo el 23,2% de los 
habitantes de la comuna se 
considera población urbana.

Constatación del INDH
La verificación de la situa-

ción condujo a los funciona-
rios del INDH a ver que las 
aguas de este canal de con-
creto se vierten en un estero 
y desde ahí escurren al lago 
Budi, que se encuentra situa-
do a no más de 100 metros. El 

estero desemboca en el lago 
en una zona donde también 
existen instalaciones de pes-
cadores, entre ellos el punto 
de embarque para los botes.

Con esta información, la 
sede del INDH comenzó a 
recopilar antecedentes y por 
ello ofició a la Municipalidad 
de Saavedra, para que infor-
me acerca de las caracterís-
ticas del sistema de alcanta-
rillado del lugar. También, se 
requirió a la Seremi de Salud 
que tome muestras de las 
aguas que se vierten al lago 
Budi y de los lodos que apa-
recen sedimentados. Esto, 
junto con otras diligencias 
que permiten aportar infor-
mación de manera indepen-
diente.
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Director Nacional de CONADI entregó resoluciones para 
compra de tierras a comunidades mapuche de Victoria y 
Nueva Imperial

INDH de La Araucanía ofició a Seremi de Salud y Municipalidad de 
Saavedra por vertimiento de aguas contaminadas en el lago Budi
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